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Casilla 3526 Teléfonos: 

Dirección Cablegráfica > 350640 - 350641 

FAGUAYAS 
Telex 3389 (FGuayas ED) 

- Guayaquil, Octubre 16 de 1.980 

Señor Doctor . 

RENE GARCIA LLAGUNO 

Ciudad. 

Me es grato comunicarle que el Directorio de FABRICA DE CLAVOS GUAYAS S.A., 
en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a Ud. 
como su PRESIDENTE, por el lapso de dos años, con las obligaciones y facul- 
tades establecidas en-las Leyes y sus Estatutos Sociales. 
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Ud. deberá subrogar a cualquiera de los Gerentes, en caso de falta, ausen - 
cia o impedimento transitorio de ac de cualquiera de éstos; y como tal, 
Obrará_ como tante legal, eón las facultades determinadas en los 

tutos Sociales, en especial en su Art. 22, que consta en la Escritura 
Pública de Aumento de Capital y Codificación de Estatutos autorizada por 
el Notario de este Cantón Dr. Gustavo Falconí Ledesma, con fecha 28 de Se- 
tiembre de 1.973 e inscrita en el Registro Mercantil, Rubro de Industria - 
les de este Cantón, el 11 de Diciembre de 1.973. De acuerdo con lo previs- 
to en el Literal b) de los mencionados Estatutos, deberá obrar conjuntamen 
te con el otro Gerente, cuando las obligaciones de dar, hacer o no hacer, 
exceden de cinco millones de sucres. 
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Certificos que con fecha de hoy, queda ineerito 

este Nombramiento a fojes 20.953, Número 6.313 del Regia = 

tro Mercantil y anotado bajo el número 20.429 del Repartg 

rin. Gusyeaquid, veinte 3 austro de de all nove» 

cientos cuhentajo El Registrador 

    
       

  

     ABOGADO HECTSA MI 
Registrador Mercan 

  

AURÉ AÑOIVAR ANDRADE 
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